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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en su
consecuencia, 10 anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 215.337 pesetas, más
los intereses de demora desde la fecha de retención en la cuantía
establecida en el articulo 33-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 21 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de abril de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco, Viento y
Lluvia en Tabaco, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación _del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado· la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinad~s '1 su
Regiamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del.Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco, incluido
en el Plan de SC$uros Agrarios Combinados para 1989, se ajustará. a las
normas establecidas enla presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-5e aprueban las condiciones especi¡¡1es y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra.
nos Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los 'productos agrícolas y los. rendimientos
máximos que determinarán. el capital asegurado son los establecidos a
lo~ solos e;fectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
AlimentaCIón. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comercIales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros de contratación colectiva en los que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito el seguro en el Plan de SeJuros
Agrarios de 1988 no haya declarado ningún siniestro dentro del tnlsmo,
gozará de una bonificación del 5 por 100 del coste del seguro del año
1988 (sin descuentos ni bonificaCiones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2 yen
cumplimiento de lo establecido en el anículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado ~

Economía., Pedro Pérez Femández.

Jueves 27 abril 1989

Otras disposicionesIII.

ORDEN de 20 de marzo de 1989 por la que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesi6n en el titula de Conde de Torre-Muzquiz
a favor de don Lorenzo Roca y Ferndndez-Miranda.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
~191~ .

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.. D. g.), ha tC!J.ldo a
bien disponer que, previo pago del impuesto especIal correspondIente y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mej!?r
derecho Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Torre-MuzqUlz
a favor 'de don Lorenzo Roca y Femández-Miranda, por fallecimiento
de su padre, don Lorenzo Roca y Aguirre-Marimón.

Madrid, 20 de marzo de 1989.
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9651 ORDEN de 20 de marzo de 1989 por la que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Angulo afavor
de 40n José Javier de Silva y Mendaro.

De-conformidad con 10 prevenido en el artículo 12 del Real Decreto
de 27 de maxo de 1912,

Este Mimsterio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.l, ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto espeClal correspondiente y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Angula a
favor de don José Javier de Silva y Mendaro, por cesión de su madre,
doña Maria Femanda Mendaro y Diosdado.

Madrid, 20 de marzo de 1989.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
dictada en 31 de diciembre de 1987, en recurso contencioso
administrativo número 26.327, interpuesto por la Entidad
«Ferrovial, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 6 de
mayo de 1985, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tr.áJko de Empresas.

Ilmo. Sr:: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de
diciembre de 1987 por la Sala de 10 Contencioso~Adrninistrativo,

Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administrativo número 26.327, interpuesto por la Entidad (Ferrovial,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 6 de mayo de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima", contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 6
de mayo de 1985, ya descrito en el primer fundamento de Derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Trá:fico
de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrano a
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